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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Incorpórase al artículo 34 de la ley nº 2902 el 
siguiente párrafo:

“La posibilidad de corte o desconexión del servicio deberá 
ser notificada en forma fehaciente con una antelación no 
menor a los cinco (5) días”.

“En  el  caso  que  se  trate  de  usuarios  residenciales  en 
tarifa uno de hasta 150 KW. de consumo bimestral el corte 
del servicio operará cuando el usuario adeude más de dos 
(2) facturaciones del suministro de energía eléctrica”.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


